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CAPITULO I 

PLAN DE DISERTACIÓN  

1. ANTECEDENTES:  

DATOS GENERALES DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 

El Instituto Geográfico Militar-IGM, ubicado en Quito, capital del Ecuador, es 

la única entidad del Estado Ecuatoriano autorizado como responsable de la 

planificación, organización, dirección, coordinación, ejecución, aprobación y control 

de las actividades encaminadas a la elaboración de la Cartografía Básica de la 

República del Ecuador y del Archivo de Datos Geográficos y Cartográficos del país, 

la cual consta publicada en el Registro Oficial número 643, de 17 de julio de 1978. 

Cabe recalcar que todos los derechos de autor de la Cartografía Básica le 

corresponden directamente al Instituto Geográfico Militar, aunque la Cartografía no 

haya sido desarrollada en las instalaciones de la entidad oficial. Por lo tanto, el uso 

de los datos debe ser autorizado por el IGM para el cumplimiento de los derechos 

previstos en la Ley de la Cartografía Nacional y de acuerdo a la norma de calidad 

ISO 19113. Por ejemplo, si se genera cartografía en establecimientos privados y 

sus fines son catastrales, el IGM, es el que fiscaliza y aprueba la cartografía si ésta 

cumple los parámetros mínimos de representación de la superficie terrestre tales 

como: completitud (que la información no se encuentre omitida ni en exceso), 

consistencia lógica (que los objetos tengan la continuidad adecuada), exactitud 

posicional (que los objetos se encuentren trazados en la posición geográfica que 

les corresponde), exactitud temática (que cada uno de los objetos se haya colocado 

en el feature que le corresponde). 

El Instituto Geográfico Militar ha desarrollado por varias décadas Cartografía 

Oficial Nacional a escala 1:50 000 en fuentes analógicas. En los últimos 20 años, 

el IGM ha tecnificado los procesos de elaboración de cartografía poniéndose a la 

vanguardia del desarrollo de Cartografía Digital a nivel Latinoamericano. 

Dentro de los procesos, para generar una Base de Datos Geográfica de 

manera ordenada se ha desarrollado un Catálogo de Objetos adaptado para el 
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territorio ecuatoriano. La información base para el desarrollo de dicho Catálogo fue 

daptada de la NGA (NATIONAL GEOSPATIAL-INTELLIGENCE AGENCY) y del 

FACC (FEATURE AND ATRIBUTTE CODING CATALOGUE) 

 

El IGM comenzó a investigar sobre la existencia de una metodología de 

catalogación de los objetos, por el año 2004, que debía ser de amplio uso a nivel 

de la comunidad internacional, encontrando el Feature and Atributte Coding 

Catalogue –FACC- part 4, edition 2.0, june 1997 y Edition june 2000, el mismo que 

corresponde a la norma ISO 19126, Diccionario de datos FACC que fue 

considerado como propuesta para posteriormente ser un estándar internacional, 

basado en normas y métodos definidos a la ISO CD 19110 referente a la 

metodología para catalogar objetos, en el contexto de DGIWG (Digital Geographic 

Information Working Group), del cual se le conoce como un diccionario de datos 

que incluye la definición de objetos y atributos, que puede ser de utilidad para la 

comunidad internacional. (IGM, Instituto Geográfico Militar. Geoportal, 2011) 

En sus avances por lograr digitalizar las informaciones cartográficas apegadas 

a la norma internacional ISO 19131, norma que recopila varias especificaciones 

cartográficas reformadas de normas anteriores (Ariza & García, 2008), el IGM en el 

2007, cumplió con las especificaciones que requiere un producto cartográfico en 

formato vectorial de la presentación de datos en una carta topográfica. Así se 

cumplió la primera fase de la implementación de una Geodatabase para el país. 

Para el 2016, el IGM, adopta las directrices para la generación de la geoinformación 

mínima requerida según los parámetros de la norma ISO 19 157. 

 

Con el paso del tiempo, el IGM, ha alcanzado grandes avances en el 

desarrollo tecnificado de la cartografía básica. Entre ellos, el IGM, ha adoptado la 

Guía de Extracción de Contenido GEOINT que ha desarrollo la NGA (Agencia 

Nacional de Inteligencia Geoespacial) de manera parcial para el análisis e 

implementación de un catálogo de objetos según el diccionario de la FACC (Feature 

and Atributte Coding Catalogue –FACC) de tal forma que se adapte a nuestro 

territorio.  

El Instituto Geográfico Militar con el apoyo de las instituciones 

gubernamentales ecuatorianas que regulan la normativa cartográfica, tales como, 
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el Consejo Nacional de Geoinformática (CONAGE) y el Instituto Ecuatoriano de 

Normalización (INEN), ha homologado criterios e incorporado especificaciones 

internacionales que garantizan la alta calidad y la interoperabilidad de los datos 

geoespaciales entre los usuarios.  

Para ello, mediante Decreto Ejecutivo No. 2250, publicado en el Registro 

Oficial No. 466 de 22 de noviembre del 2004, se crea el Consejo Nacional de 

Geoinformática (CONAGE), como organismo técnico dependiente de la 

Presidencia de la República, con el objetivo de impulsar la creación, mantenimiento 

y administración de la Infraestructura Ecuatoriana de Datos Geoespaciales (IEDG). 

Es así, que en el año 2009, tanto el Instituto Geográfico Militar (IGM), el 

Consejo Nacional de Geoinformática (CONAGE) y el Instituto Ecuatoriano de 

Normalización (INEN), se reunieron para establecer un Catálogo de Objetos para 

Cartografía a escala 1:5000 a partir de la Guía de Extracción de Contenido GEOINT 

que ha desarrollado la NGA (Agencia Nacional de Inteligencia Geoespacial). 

En la actualidad, para el IGM, el diccionario de la FACC es una de las 

principales guías para la actualización permanente del catálogo de objetos. La 

cartografía a diferentes escalas que realiza el IGM ha obligado que el catálogo de 

objetos cambie para sus escala respectivas por lo que éste se ha ido ajustando a 

las necesidades y realidades nacionales sin salirse de la norma internacional, 

donde, se han combinado varios atributos que den una acertada descripción de los 

elementos para no perder la información clasificada en campo y capturada por 

restitución fotogramétrica. 

Es evidente que el territorio ecuatoriano espacialmente es diferente a otros 

territorios de diferentes latitudes por su diversidad en costumbres, culturas, fauna, 

flora, geomorfología, relieve entre otros, por lo tanto, no podemos establecer 

parámetros iguales de entidades territoriales diferentes al de nuestro territorio 

ecuatoriano. Es por eso, que la adaptación de la Guía de extracción de Contenido 

GEOINT desarrollado por la NGA es parcial al momento de adaptarla al territorio 

ecuatoriano ya que existen ciertos elementos que cambian en nombre, estructura 

y uso. Como en el caso de las dunas, en las zonas desérticas de los Estados Unidos 

son frecuentes pero en el territorio ecuatoriano no existen los patrones de 

comportamiento ni la estructura de la tierra necesaria para formar dunas. 
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2. PROBLEMA 

Hasta el 2018, el IGM, ha elaborado varios documentos que respaldan el 

avance técnico con respecto de la cartografía. Entre ellos se encuentra la “Guía de 

extracción de objetos cartográficos”, el “Catálogo de Objetos a escala 1:5000, el 

Modelo Semántico” que le da lógica espacial a los objetos en una Geodatabase, 

entre otros documentos técnicos cartográficos. Sin embargo, no se ha desarrollado 

un manual o guía de especificaciones técnicas simplificadas u optimizadas que 

ayuden al técnico en cartografía a llevar sus procesos homologados y que estén 

registrados en una memoria técnica. 

Desde el 2010, el IGM, ha contratado talento humano sin capacitación técnica 

para posteriormente capacitarlos en varios de los procesos de la elaboración de 

cartografía. Para la institución ha sido necesario sacrificar tiempo y recursos en 

capacitaciones respaldados de los técnicos experimentados. Sin embargo, el 

personal que se incorpora a los procesos por mas capacitación no tiene una ruta 

establecida a seguir y continuamente cometen errores que podrían ser solventados 

con ayudas técnicas optimizadas. 

3. JUSTIFICACIÓN 

La Cartografía en el Ecuador ha sido desarrollada por entidades públicas y 

privadas para el desarrollo de los proyectos que cada uno de los actores requiera. 

Sin embargo, por la falta de profesionales capacitados para el levantamiento de la 

información cartográfica y geográfica, los diferentes actores, han levantado 

información en diferentes plataformas técnicas (libres o comerciales) con diferentes 

técnicas de tal forma que han sido sub utilizadas las metodologías, procesos e 

insumos que el Instituto Geográfico Militar ha desarrollado a lo largo del tiempo. 

Aunque las metodologías para desarrollar cartografía es diversificada por el 

avance tecnológico, el IGM, ha definido parámetros ajustados internacionalmente 

para que todos los actores que requieran cartografía aprobada en el Ecuador 

cumplan dichos parámetros. 

Primero, el IGM, levanta la información cartográfica con el método de 

restitución fotogramétrica con el uso de una guía de extracción de objetos 

cartográficos a escala 1:5000. Luego pasa a una detallada revisión fotogramétrica 
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donde se corrigen los errores de omisión, emisión y comisión. Corregidos los  

errores, el Proceso de Estructuración Cad-Sig, por la experiencia obtenida sigue 

procesos de estructuración de objetos realizados en Microstation V8.x (software 

CAD) previos para posteriormente migrar al ArcGis 10.x (software de SIG) y 

catalogar en una Geodatabase todos los elementos geográficos.  

Una de las especificaciones técnicas que son muy útil a nivel mundial para 

tener una Base de Datos Geográfica estructurada, ordenada y catalogada es el 

Catálogo de Objetos. Si bien es cierto, el Catálogo de Objetos puede ser extraído, 

revisado y utilizado por el público en general desde el Geoportal del IGM para la 

elaboración de Cartografía Básica Digital, sin embargo, tanto para profesionales 

capacitados como para técnicos afines a la elaboración de cartografía base les 

resulta conflictivo utilizar un Catálogo de Objetos muy extenso.  

En una Geodatabase un objeto es la compilación de elementos que tienen 

cierta identidad entre sí.  Por tal razón, cada objeto al momento de catalogar puede 

ser identificado con varios atributos que lo relacione al espacio geográfico al que 

pertenecen. Además, en una Geodatabase, cada atributo de un objeto puede tener 

varias características por identificar que se los llama dominios. Es así, que se 

vuelve engorroso identificar las características que definen a cada elemento, 

tomando en cuenta que se cataloga en el proceso de CAD-SIG, en el IGM, una 

gran cantidad de elementos por cada proyecto en una Geodatabase.  

La experiencia de los técnicos del IGM al momento de catalogar ha hecho que 

predefinan los atributos necesarios para cada objeto sin la necesidad de tener que 

revisar todos los dominios existentes en el Catálogo de Objetos. Pero cada 

Geodatabase, en los diferentes proyectos de modelos cartográficos, es trabajada 

por diferentes grupos de trabajos que mantienen diferentes tipos de criterios 

cartográficos y esto ha hecho que la catalogación tenga varias inconsistencias, por 

lo tanto, para tener información geográfica estandarizada a nivel nacional es 

necesario que el técnico del IGM o el usuario y/o profesional calificado maneje dicha 

información con una guía metodológica homologada.  

El propósito de este trabajo es desarrollar un manual de extracción de objetos 

a escala 1:5000 y definir las especificaciones técnicas más frecuentes en cada 

objeto para generar cartografía base en una Geodatabase homologada en 

cualquier entidad pública o privada. 
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4. OBJETIVOS 

4.1 GENERALES 

Entregar al IGM y al técnico cartográfico independiente una guía con 

especificaciones técnicas para estructurar y catalogar cartografía base con las 

características más frecuentes de los objetos de una Geodatabase en el Ecuador. 

4.2 ESPECÍFICOS 

Realizar una metodología generalizada para estructurar objetos (elementos 

cartográficos) a escala 1:5000 en CAD previos a la catalogación en SIG. 

Realizar una guía esquematizada para catalogar objetos que discrimine 

aquellos dominios (códigos de asignación de los Objetos) que tienen poca 

frecuencia de uso y solo se mantengan aquellos dominios más frecuentes en cada 

objeto para que la información cartográfica tenga homogeneidad y consistencia 

lógica. 

5. MARCO TEÓRICO 

La cartografía básica digital a diferencia de la cartografía temática no genera 

un producto tangible o simplemente no da como resultado parámetros listos para 

interpretar como por ejemplo un mapa, carta o plano topográfico. Por ejemplo, un 

cartógrafo eslovaco dice: 

“Un mapa, en su aceptación más elemental, es una representación 

convencional de la superficie terrestre, a la que se agregan rótulos para la 

identificación de los detalles más importantes.” (Raisz, 1953).  

Y así lo dice el español Aranaz, cartógrafo, “Es un documento que proporciona 

al usuario información geográfica y/o temática sobre una determinada área 

territorial. Esta información viene proporcionada por medios gráficos (simbología y 

color) y está referida a un sistema de referencia y localización espacial y/o 

temporal.” (Aranaz, 2002) 

Inclusive la Asociación Internacional Cartográfica (ICA), 1959, menciona que: 

“Es la representación convencional gráfica, generalmente plana, de fenómenos 

concretos o abstractos, localizados en la tierra o en cualquier parte del Universo, 

conservando la posición relativa de su localización.” 
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Quiere decir, que la cartografía debe ser entendida como la representación 

gráfica en un documento según los autores antes expuestos. Sin embargo, el 

proceso que conlleva realizar el levantamiento de la información del terreno con 

varias técnicas tecnológicas y respaldado en una base de datos geográfica con 

lineamientos técnicos para analizarlos e interpretarlos, eso, forma parte de la 

cartografía básica digital. 

Habiendo entendido a la cartografía como producto tangible, ¿qué es 

cartografía digital? Según Fisher, 1989, la cartografía digital puede definirse como 

“el campo que involucra la representación gráfica de elementos espaciales, entrada 

manipulación y salida de datos geográficos con ayuda del computador” 

En Colombia, el Departamento Nacional de Planeación (DNP), 2018, con el 

respaldo de su entidad reguladora el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, señala 

que la cartografía básica es el “producto de precisión obtenido a partir de procesos 

de fotogrametría analítica o digital, donde se muestran los rasgos naturales y 

topográficos de la superficie terrestre por medio de símbolos, puntos, líneas y 

polígonos”. 

La restitución fotogramétrica es parte de la elaboración de la cartografía y el 

IGM ha tomado este proceso como confiable para obtener precisión y exactitud de 

los elementos representados de la tierra. La Restitución Fotogramétrica es el 

procedimiento empleado para extraer detalles cartográficos, de aerofotografías, 

imágenes de satélite y de otras fuentes de información para la preparación de un 

mapa nuevo o actualizado. (Wolf, 2000) 

Para que el producto cartográfico básico digital esté completo no solo se 

necesita la representación gráfica como líneas, punto y polígonos. También, se 

necesita que esta información tenga datos geográficos y, para ello, las plataformas 

especializadas en sistemas de información geográfica ayudan a complementar este 

tipo de información. 

Una Geodatabase según ESRI, 2018, la define como: “un conjunto de 

datasets geográficos de varios tipos que están almacenados en una carpeta común 

del sistema de archivos o en un DBMS relacional multiusuario (como Oracle, 

Microsoft SQL Server, PostgreSQL, Informix o IBM DB2). Las geodatabases 

pueden tener muchos tamaños, poseer un número variado de usuarios y pueden 

pasar de ser bases de datos pequeñas de un sólo usuario creadas en archivos a 
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ser bases de datos más grandes, de grupos de trabajo, departamentos y empresas 

a las que acceden muchos usuarios.” 

En una Geodatabase es importante ordenar la información debido a que 

muchas características se repiten en varios Objetos o clases de entidades. Según 

ESRI, 2018, los dominios son “reglas que se aplican a un campo en una tabla. 

Aplican la integridad de datos porque permiten que se introduzcan en el campo sólo 

aquellos valores especificados para el dominio. Los dominios están definidos para 

la geodatabase, y se pueden aplicar a varios subtipos, tablas o clases de entidad.” 

Por lo tanto, es necesario crear dominios para que faciliten la catalogación de 

Objetos en una Geodatabase. 

De esta manera, para tener una cartografía básica digital se debe almacenar 

la información cartográfica en una base de datos geográfica con atributos que 

diferencien sus características particulares en el espacio georeferenciado. 

Un Catálogo de Objetos en los sistemas de información geográfica es aquella 

descripción detallada de los posibles elementos que se deben representar 

cartográficamente, almacenada en una base de datos espacial, según su escala en 

una matriz. La matriz se encuentra organizada en categorías, subcategorías, 

objetos, atributos y dominios según el elemento que se desea representar con sus 

comportamientos y cualidades. 

Los elementos cartográficos catalogados se los encuentra validados sobre un 

atributo de un objeto. Un atributo representa una propiedad de interés en una 

entidad ya sea geográfica o no geográfica (STI, 2012). Una Geodatabase hace 

referencia a una base de datos espacial almacenada en un motor de base de datos 

(RDBMS) por medio de tablas o entidades relacionadas entre sí, en la cual se 

modela todas las entidades espaciales de acuerdo al tipo de formato espacial 

(vector o raster). 

En el Ecuador, el Consejo Nacional de Geoinformática (CONAGE), desde sus 

inicios de creación en el 2004 hasta el 2016, junto con la Secretaría Nacional de 

Planificación (SENPLADES), ha trabajado por desarrollar los lineamientos para la 

implementación del catálogo de objetos institucionales. Al igual que en el IGM, 

algunas instituciones públicas y privadas como por ejemplo la Empresa Eléctrica 

de Quito hacen uso de la metodología que propone el CONAGE para implementar 

una base de datos georeferenciada y catalogada. 
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6. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS 

Este trabajo fue realizado por el estudiante dentro de las Instalaciones del 

Instituto Geográfico Militar para respetar los acuerdos de confidencialidad que el 

estudiante ha firmado previamente con la respectiva institución y únicamente se 

obtendrán capturas de pantalla para evidenciar el trabajo de investigación más los 

resultados que se esperan obtener de dicho trabajo.  

Se generó una guía de procesos técnicos para estructurar objetos tomando 

criterios desarrollados por los operadores cartográficos en el proceso de 

estructuración.  

El siguiente trabajo se desarrolló utilizando la información cartográfica que 

tiene el Instituto Geográfico Militar, tales como: Geodatabase a escala 1:5000 de 

las regiones costa, sierra y oriente, el Catálogo de Objetos a escala 1:5000 liberado 

en el Geoportal del IGM y los criterios de los operadores técnicos que elaboran la 

catalogación de las bases. 

Se utilizó herramientas de geoprocesamiento para determinar por objeto, los 

dominios de los atributos necesarios y más comunes que son utilizados, tomando 

en cuenta que existen criterios diferentes para cada región del Ecuador al momento 

de catalogar. 

Se hizo uso de la Fotointerpretación de Ortofotos, con un muestreo de al 

menos 3 lugares distintos por cada región del Ecuador, para verificar que la 

catalogación de los atributos corresponde a su territorio. Por ejemplo: En el 

Ecuador, no encontraremos camaroneras (granjas acuáticas) en la región 

amazónica pero si podemos encontrar un símil como piscinas no recreacionales 

para aquellas piscícolas que dan servicio de pesca deportiva, entre otros ejemplos. 

Las técnicas que se usaron tienen relación con la metodología cualitativa y no 

cuantitativa, ya que el propósito es definir los datos que se relacionan directamente 

a un Objeto Geográfico, estas son: 

 Muestreo por Geodatabase regional (Método Exploratorio) 

 Fotointerpretación de Ortofotos (Método Descriptivo) 

 Geoprocesamiento en GIS (Método Exploratorio-Inductivo) 
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A continuación en la Figura 1, un esquema general del catálogo de objetos a 

escala 1:50 000, el mismo que es la base para hacer el catálogo de objetos a escala 

1:5 000 dividido por categoría y subcategoría realizado por el IGM. 
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Figura 1. Imagen representativa de las especificaciones para la producción de mapas topográficos a escala 1:50 000. Fuente. IGM. 
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La metodología a realizar, para determinar los atributos más frecuentes que 

deberá manejar cada Objeto será: 

AREA DE TRABAJO 

 Definir 3 geodatabases de proyectos antes trabajados por el IGM a escala 

1:5000 para cada región del Ecuador, en total serían 9 geodatabases. 

EXPLORACIÓN 

 Abrir el Catálogo de Objetos, revisar por cada objeto registrado en el 

catálogo los atributos que les pertenece. 

 Revisar que los atributos pertenezcan al objeto. 

DEFINICIÓN DE OBJETOS MÁS FRECUENTES 

 Con herramientas de geoprocesamiento, empezando con una selección por 

atributos en el ArcMap, registrar los atributos más frecuentes por cada objeto 

en cada una de las respectivas bases. 

 Verificar que estén dentro de los dominios respectivos y discriminar los que 

no se usan para registrarlos en un documento de Excel. 

RESULTADOS 

 Se entregará una guía de especificaciones técnicas (Matriz de Excel) donde 

se encuentren en una columna de observaciones los atributos más 

frecuentes que se utilizan en cada objeto. 

7. RESULTADOS ESPERADOS 

Se espera entregar una guía de procesos técnicos para la estructuración de 

objetos espaciales que aporten a la elaboración de nuevas estrategias de 

automatización para mejorar los procesos en el área de elaboración de cartografía 

CAD-SIG del IGM reduciendo tiempos y errores de emisión, omisión y comisión. 

Se obtendrá una matriz de manejo optimizado, donde puede realizar cualquier 

usuario una búsqueda rápida del objeto que requiera, clasificado por categorías, 

subcategorías, códigos, objetos, atributos y dominios. Además que se encuentre la 

descripción de cada categoría para entender qué representación cartográfica cada una 

de ellas. 
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Se espera encontrarse con errores de omisión y comisión en las geodatabases 

debido que en el proceso de la elaboración de la cartografía básica, se ha evidenciado 

varios errores que han sido solventados progresivamente, no así, de manera inmediata 

en las geodatabases, por lo que es posible que se encuentre errores en la catalogación 

que necesiten ser solventados en el proceso de este trabajo con revisión técnica por 

parte de los evaluadores cartográficos del IGM. 

La optimización del catálogo de objetos, no es otra cosa que darle herramientas 

al usuario para que no tenga que lidiar con la gran cantidad de atributos que maneja 

una Geodatabase del IGM. Es por eso que se espera que los señores operadores o 

usuarios que manejan geodatabases de cartografía básica digital en el Ecuador, al 

revisar el presente trabajo, puedan estructurar y catalogar los objetos espaciales con 

una guía estandarizada y optimizada. 

 A continuación, en la Tabla 1, se detalla un ejemplo de la matriz del catálogo de 

objetos de la categoría de “Infraestructura de transporte”, dividida en la subcategoría 

“IT Transporte Terrestre” para el objeto “Vía o Ruta” de una geodatabase. El objeto 

contiene todos sus atributos con sus respectivos dominios (dato o código de 

asignación a cada atributo de un objeto) más frecuentes que se utiliza al catalogar. En 

la última columna llamada “Propuesta de Catalogación por Objeto” es donde se 

encontrará la propuesta para catalogar un objeto en una geodatabase. Este es el caso 

particular del objeto “Vía o Ruta”.  
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Tabla 1. Ejemplo de la propuesta de catalogación por objetos. Caso, vía o ruta. 

 

La tabla anterior es el extracto del objeto “Vía o Ruta” del catálogo de objetos  a 

escala 1:5000, del cual se espera obtener los mismos resultados para todos los 160 

objetos de la Geodatabase que maneja el IGM. 

CATEGORIA SUBCATEGORIA CODIGO OBJETO ATRIBUTOS DEFINICIÓN 
PROPUESTA DE CATALOGACIÓN POR 

OBJETO 

In
fr

a
e
s
tr

u
c
tu

ra
 d

e
 t

ra
n
s
p
o
rt

e
 

IT
 T

ra
n
s
p
o
rt

e
 T

e
rr

e
s
tr

e
 

A
P

0
3
0
 

Vía o 
ruta 

nam Nombre Nombre asignado al Objeto 

na2 Nombre Turístico Nombre asignado al elemento 

acc 
Código de 
Categoría de 
Precisión Horizontal 

Seleccionar: Como prioridad 1.- Exacta o de 
ser el caso  7.- Precisa si es digitalizado 

rst 
Código del Tipo de 
Superficie de 
Carreteras  

Seleccionar: 1.- Duro/pavimentado (vías 
subtipo 1 y 2), 2.- Suelto/no pavimentado 
(vías subtipo 3 y 4), 3.- Suelto/ligero, 8.- 
Temporal (vías subtipo 5) o 27.- Concreto 
(vías subtipo 1 y 2) según corresponda 

typ 
Código del Tipo de 
Vía Pública 

Seleccionar: 1.- Carretera, 9.- Avenida (en 
área urbana), 17.- Curva de retorno, 21.- 
Cerrada (vía corta o callejón sin salida), 25.- 
Ruta verde (Parkway), 29.- Pasaje, 33.- Calle 
(en toda la zona urbana), 41.- Autopista (al 
menos 4 vías) o 48.- Redondel 

hct 
Código de Clase de 
Vía 

Seleccionar: 1.- Ruta primaria (vías subtipo 1 y 
3), 2.- Ruta secundaria (vías subtipo 2 y 4) o 
4.- Ruta local (vía subtipo 5) según el 
corresponda, caso contrario si no tiene 
información o no es foto identificable 
seleccionar -1.- Información no disponible  

wtc 

Código de 
Restricción del 
Clima en la 
Carretera 

Seleccionar: 1.- Todo el tiempo (todo el año) 
(vías tipo 1, 2, 3, 4), 2.- Buen clima (época 
seca) (vías subtipo 5) o 4.- Limitada todo el 
tiempo (vías subtipo 5) según corresponda 

loc 
Código de 
Ubicación Vertical 
Relativa 

Seleccionar: 40.- Bajo la superficie, 44.- En la 
superficie o 45.- Sobre la superficie, según 
corresponda 

ltn Contador de carriles 
"1" (para vías de subtipo 2, 4 y 5) ó  "2"(para 
vías de subtipo 1 y 3). 

mes 
Presencia de 
Divisiones en Vías 

"0" Sin franja divisoria o "1" con franja divisoria 

rdt 
Código de Uso de 
Vía 

Seleccionar: 2.- Tránsito rápido, 3.- Privada, 
6.- Ruta (en zona urbana), 7.- Circunvalación 
(vía alterna que pasa alrededor de una ciudad) 
o 46.- Cruce/intersección de caminos (cruce 
de vías con parterre) según el corresponda, 
caso contrario seleccionar -1.- Información no 
disponible 

tuc 
Código de Uso de 
Transporte 

Seleccionar: 45.- General 

subtipo 
Código del Tipo y 
Ancho de Superficie 
de Vía 

Seleccionar: 1.- Pavimentada o asfaltada 
mayor a 5.5m, 2.- Pavimentada o asfaltada 
mayor a 2.5m y menor a 5.5m, 3.- Afirmada 
mayor a 5.5m, 4.- Afirmada mayor a 2.5m y 
menor 5.5m ó 5.- Camino de verano, según 
corresponda 

txt Texto Asociado Descripción adicional del Objeto 
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CAPITULO II 

METODOLOGÍA PROPUESTA PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE 

OBJETOS DE CARTA NACIONAL ESC. 1:5.000 

El propósito del presente trabajo es dar a conocer a los usuarios que elaboran 

cartografía a escala 1:5.000, como desarrollar el proceso de Estructuración de 

Objetos y dar a conocer las características generales de los objetos que deben 

mantener posterior al levantamiento de información por restitución fotogramétrica o por 

cualquier otro método de levantamiento de información cartográfica.  

Requerimientos técnicos y documentación técnica para la estructuración 

 Software 

 MicroStation GeoGraphics V8.x ó 

 MicroStation V8.x 

 ArcGis 10.x (ArcMap 10.x) 

 GAIT 

 Documentación 

 TABLA_ESTRUCTURACION_5000_OCTUBRE_2015 (versión 6) 

 CATALOGACION_OBJETOS_IGM_5000_v1.xls 

 MODELO SEMÁNTICO.pdf 

Consideraciones Generales 

La información en un Modelo Cartográfico (archivo.dgn) está dividida 

internamente en el CAD en cinco subcategorías, que son: 

 

Figura 2. Subcategorías del archivo CAD. 
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En la subcategoría de Annotation están los objetos de tipo texto donde 

encontraremos toda la información georreferenciada asignada al espacio geográfico 

con su Nombre respectivo, además se pueden ver las características que diferencian 

a cada Objeto de texto, tales como, color, grosor y tipo de texto. 

La subcategoría Point contiene todos los objetos de tipo punto donde 

encontraremos toda la información georreferenciada asignada al espacio geográfico 

con el detalle de cada Objeto tipo punto. 

La subcategoría Polyline contiene los objetos de tipo línea de donde se obtendrá 

la mayor parte de objetos georreferenciados asignados al espacio geográfico a 

excepción del tipo punto.  

Las dos subcategorías que se explican a continuación no mantienen relevancia 

para subir a una GEODATABASE. 

La subcategoría Polygon contiene los objetos de tipo polígono que identifica el 

software como un objeto cerrado pero no necesariamente todos los que están 

cerrados. Por lo que se considera una subcategoría con información cartográfica no 

representativa. 

La subcategoría MultiPatch contiene todos los elementos que califican como 

objetos de geometría especial, como: círculos, arcos, curvas, celdas, polígonos 

previamente cerrados con línea, entre otros. Por lo que no se considera una 

subcategoría con información cartográfica representativa sino de apoyo ya que solo se 

aceptará geometría como puntos y líneas (Line String) para subir a la Geodatabase. 

Los Modelos Cartográficos (archivos.dgn) deberán estar debidamente revisados 

respetando tamaños mínimos de representación cartográfica según la escala, 

considerado limpieza topológica en CAD (MicroStation V8.x), chequeados la escritura 

y ortografía correcta de los textos y corregidos  los errores por omisión y/o emisión 

antes de proceder a la Estructuración y Catalogación de Objetos. 

Por otro lado, las plataformas de ArcGis y de Microstation en cualquiera de sus 

versiones están al alcance comercial de cualquier usuario. En el caso de la herramienta 

GAIT (Herramienta de Integridad de Análisis Geoespacial), valida los datos, verificando 

geometría, códigos de características, valores de atributos y dominios, y metadatos. 

(ESRI, ArcGis Desktop, 2019) 
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Así también los documentos de apoyo para realizar la validación de los datos en 

el proceso de estructuración y catalogación tales como: 

“TABLA_ESTRUCTURACION_5000_OCTUBRE_2015 (versión 6)” y el “MODELO 

SEMÁNTICO.pdf” son reservados y solo son utilizados en el IGM.  

La tabla de estructuración para objetos a escala 1:5000, detalla los atributos de 

todos los elementos cartografiables que deben ser asignados en formato CAD. Están 

clasificados en “Nombre del elemento”, “Nivel” al que es asignado el elemento dentro 

de las capas en CAD, “Geometría” del elemento como punto, polígono o línea, “Color” 

del elemento, “Estilo” del elemento, “Grosor” del elemento y “Descripción” de las 

características del elemento. 

En el modelo semántico, se deben definir las relaciones existentes entre los 

objetos que se almacenarán en una base de datos geográfica, asegurando una lógica 

cartográfica, la cual está dada de la siguiente manera:  

 Objetos de Cobertura Terrestre 

 Objetos de Actividad 

 Objetos Complementarios 

 Objeto Isla  

 

 

Figura 3. Esquema del proceso de consolidación de una GDB. Fuente: IGM. Especificaciones técnicas 
para cartografía a escala 1:5000 
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La figura 3, nos muestra de manera sistematizada los procesos que se deben 

cumplir para generar una GDB. Los parámetros mínimos se establecen en la Norma 

Internacional ISO 19 157, que requiere: 

 Exactitud posicional: posición de los objetos 

 Exactitud absoluta: proximidad de valores reportados y verdaderos 

 Exactitud relativa: proximidad en las posiciones verdaderas o aceptadas 

 Exactitud temática: clasificación de los objetos 

 Corrección de la clasificación: comparación de los atributos con la realidad 

 Calidad temporal: exactitud de los atributos temporales 

 Validez temporal: validez de los datos en el tiempo. 

PROCESO DE ESTRUCTURACIÓN 

La metodología del Proceso de Estructuración puede variar según el criterio y/o 

la experticia del operador. La metodología propuesta está sujeta a cambios tanto en el 

uso de herramientas como en el proceso, sin embargo, no se podrá cambiar las 

tolerancias de acuerdo a la escala (1:5000; tolerancia 0.1). 

Por otra parte, los objetos cartográficos georreferenciados serán levantados en 

la plataforma CAD (MicroStation V8.x) y se deberán encontrar debidamente ordenados 

según el nivel al que corresponden con sus respectivos atributos en color, estilo y 

grosor. En la Tabla de Estructuración para Objetos de la Carta Nacional a Escala 

1:5000, podemos visualizar y revisar las características que se deberá utilizar para la 

estructuración de cada objeto. 

A lo largo de todo el proceso de estructuración es determinante tomar en cuenta 

detalles como: 

 No borrar elementos. 

 No editar o digitalizar elementos omitidos. 

 No asumir o dar juicio de valor sin la evaluación técnica 

 Utilizar la Ortofoto que corresponde al Proyecto 
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1. DUPLICAR EL MODELO CARTOGRÁFICO 

Al Modelo Cartográfico (archivo.dgn) deberá hacerse una copia o respaldo 

para evitar la pérdida de información CAD original. En algunos casos, por 

errores sistemáticos, perdemos información y es necesario regresar al archivo 

original para validar la información. 

2. BORRAR INFORMACIÓN NO NECESARIA 

Abrir el duplicado en MicroStation V8.x o de preferencia en MicroStation 

GeoGraphics V8.x. Los niveles del 60 al 63 (identificados en la tabla de niveles, 

Level Display) son ocupados con observaciones de Revisión Fotogramétrica, 

por tanto, no es información que se necesite para realizar la Estructuración de 

los Objetos. 

 

Metodología propuesta a realizar:  

 Despliegue el Level Display con el comando Ctrl+E. 

 Dentro de la ventana de Level Display, hacer doble clic en el Level 

60. 

 Seguido, clic derecho sobre el panel de Level Display y escoger All 

Off. Prender los niveles 61, 62 y 63. 

 Seleccionar con arrastre todos los elementos que están encendidos 

en el espacio de trabajo y borrar los elementos con Delete Element 

. 

3. CERRAR LOS ELEMENTOS POLIGONALES 

Los Objetos Cartográficos georreferenciados son levantados 

geométricamente por puntos, líneas y polígonos. Sin embargo, los objetos que 

deberían constar como polígonos (Shape) son enviados como línea (Line String) 

por motivos de supervisión y revisión fotogramétrica. Por lo tanto, es necesario 

revisar en el documento “Tabla de Estructuración” el objeto que sea polígono 
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(columna: Tipo de Objeto) y, posteriormente en el Modelo cartográfico 

(archivo.dgn) se debe cerrar con una línea (Line String) del mismo elemento al 

que pertenece aquellos elementos que por cualquier razón no se encuentran 

cerrados (por empalme o por finalización del elemento) e ir formando polígonos 

con la misma geometría (Line String) del elemento. Este paso es importante 

definirlo antes de subir la información a una Geodatabase.  

En el caso de encontrarse con geometría diferente a Line String una forma 

de cambiar a Line String las curvas, complex shape, complex string e inclusive 

line, se propone la siguiente metodología. 

 

Metodología propuesta a realizar: 

1. Revisar que todos los elementos de cada nivel del Modelo 

Cartográfico sean editables (snappable). Si tiene duda de algún 

elemento puede seleccionarlo e ir a Información en la paleta de 

herramientas Primary Tools y seleccionar el ícono , se desplegará 

el siguiente cuadro: 

 

Figura 4. Ventana de atributos del elemento en Microstation. 

Cambiar a Snappable de ser necesario, caso contrario siga el 

proceso. 

2. Verificar que el tipo de geometría de las líneas que sea Line String. 

En el caso de no serlo, es necesario transformar a Line String todos 

los elementos usando el método que más se acomode. Se 
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recomienda   usar de la paleta de herramientas Modify Curves la 

herramienta Drop B-spline  y trabajar con las características 

presentadas a continuación: 

 

Figura 5. Herramienta para dropar líneas en Microstation. 

Seleccione el o los elementos que necesiten ser cambiados y luego 

seleccionar la herramienta, el o los elementos cambiarán a Line 

String. 

3. Cerrar todos los objetos que según la Tabla de Estructuración son 

polígonos que por cualquier razón no se encuentren cerrados. 

Existen dos casos especiales, tales como: caminos (1,2,3,4,5) y ríos 

dobles (perennes o intermitentes) se deberá cerrar en todas las 

intersecciones, al final del elemento (por empalme o por finalización 

del elemento) dándole continuidad a los elementos según la 

rotulación propuesta en el archivo (.dgn), de no existir rotulación se 

deberá dar una continuidad lógica tanto a los ríos y sus tributarios 

(caso hidrografía) como a las intersecciones viales (caso vialidad). En 

algunos casos las arenas, banco de arenas, terrenos sujetos a 

inundación, vegetación, entre otros, se cierran con el duplicado de las 

líneas contiguas (elemento aledaño) para evitar sobre posición de las 

áreas que se crearán posteriormente en la Geodatabase. 

Además se debe considerar que existen vados y puentes que 

por error de comisión son considerados objetos lineales siendo 

poligonales (atributos diferentes). La revisión de estos objetos se 

recomienda hacerlo elemento por elemento para cerrar aquellos que 

son poligonales. 
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La metodología propuesta a realizar: 

Existen al menos 3 casos para cerrar polígonos. Se tomará la 

hidrografía y vialidad para ejemplificar los 3 casos más generales que 

se deberá tomar en cuenta: 

Tabla 2. Metodología propuesta para cerrar polígonos en Microstation. 

Polígonos aledaños Polígonos cerca al empalme 
Polígonos que cierran en 

Intersecciones 

Arena cierra con río doble 
duplicando el elemento de río 

 

Empalme de Modelos 
 

 

Camino 4 cierra su intersección 
respecto a Camino 1 

 
Seleccionar los elementos a 
duplicar, luego seleccionar el 

ícono  para duplicar. 
Tentative en un vértice, clic 
izquierdo para aceptar, de 
nuevo tentative en el mismo 
vértice, clic derecho para 
guardar. 
 

 

 

En paleta de herramientas seleccionar  y hacer tentative en el 
último nodo del elemento y clic izquierdo para aceptar.  

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
Aun seleccionada la copia, 

seleccionar  y cambiar todos 
los atributos de arena y clic 
derecho para aceptar 
 

 
Hacer Snap en el nodo de cierre de polígono. 
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Parte de otra metodología, se debe cerrar los polígonos con una línea 

(Line String) en un solo nivel diferente al nivel del que pertenece el o 

los objetos y migrar a un SIG para estructurar y clasificar los objetos. 

No se recomienda debido a que se necesita mucha experticia en el 

manejo del software para evitar borrar información.  

 4. CLASIFICACIÓN POR OBJETOS 

Como se evidencia en la Tabla de Estructuración en cada nivel podemos 

encontrar más de un tipo de Objeto que diferencia objetos con utilidad o 

servicios símiles a otros objetos, por tal razón, la necesidad de representarlos 

con atributos diferentes pero representados en un mismo nivel. De ahí, la 

importancia de clasificar o separar cada Objeto en niveles diferentes ya que de 

esa forma facilita la subida de la información por niveles a cada Feature Class 

en una Geodatabase. 

 

Metodología propuesta a realizar: 

1. Luego de verificar la información por niveles, tomar en cuenta el 

número de elementos que existen en cada nivel en la columna de 

Elements para su posterior verificación en un archivo shapefile. 
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Figura 6. Ventana de niveles en Microstation. 

2. Con la ayuda de la Tabla de Estructuración y el uso de la herramienta 

de Selección por atributos encontrada en el menú principal, ir a: 

Edit/Select By Attributes, se desplegará la siguiente ventana. 

 

Figura 7. Herramienta de selección por atributos de Microstation. 

Esta herramienta le permitirá verificar la cantidad de elementos que 

tiene cada objeto en función de los atributos asignados a cada Objeto. 

3. Activar el nivel que se va a estructurar y el resto de niveles apagar tal 

como se muestra en la figura 6.  
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1. En la herramienta Select By Attributes, desplegada 

anteriormente ir al menú: Tools/Set Select By from Element.  

2. Clic izquierdo en un elemento y automáticamente se visualizará 

en la pestaña Symbolgy los atributos del elemento. Determinar 

a qué Objeto pertenece según los atributos presentados en la 

herramienta Select By Attributes y la Tabla de Estructuración. 

 

Figura 8. Selección por atributos y sus características activas 

Según los resultados presentados en la herramienta Select By 

attributes y en contraste a la Tabla de Estructuración, ejecutar 

(Execute) la herramienta Select By attributes para seleccionar 

los atributos que serán ubicados en un nuevo nivel. 

3. Clic en Change Element Attributes  que se encuentra en la 

paleta de herramientas Main. Se desplegará una ventana donde 

se puede asignar los cambios de atributos, de ser el caso, y el 

nivel al que se le asignará. 
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Figura 9. Herramienta de cambio de atributos a los elementos en Microstation. 

4. Una vez definido los cambios, clic izquierdo sobre el área de 

trabajo para aceptar los cambios. Es necesario cambiar la 

etiqueta del nivel donde se asignó los cambios con el nombre 

del Objeto según la Tabla de Estructuración. Para ello, ir a: 

Settings/Level/Manager. Clic Derecho sobre el nivel y elegir 

Rename. 

 

Figura 10. Directorio de niveles en Microstation 

5. En la Restitución Fotogramétrica, el Objeto Isla no se levanta 

con atributos que le diferencien del Río Doble, por lo tanto, se 

debe extraer del Objeto Río Doble las Islas que se encuentren 

dibujadas duplicando el elemento para posteriormente, en 

ArcMap 10.x, cortar del Río Doble el espacio que le pertenece a 

las Islas. 
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5. TOPOLOGÍA EN CAD (MicroStation GeoGraphics V8.x) 

Luego de Estructurar es necesario pasar una topología breve con las 

herramientas que nos brinda el software (MicroStation GeoGraphics V8.x) para 

evitar errores de omisión o comisión provocados en el proceso. 

El uso de las herramientas que se propondrán tiene que ser utilizadas por 

cada Nivel y Objeto que se encuentren en el Modelo Cartográfico (archivo.dgn). 

 

Metodología propuesta a realizar: 

1. Para hacer uso de las herramientas de topología debemos activarlas 

desde el menú principal en Tools/GeoGraphics, seleccionar las casillas 

Topology Cleanup y Topology Creation. 

Topology Cleanup 

Topology Creation 

Como la topología en este paso no es profunda, solo se hace uso de 

tres herramientas topológicas, tales como: Find Duplicate , Find 

Gaps  y Connect Linework  

2. Antes de hacer uso de la herramienta Find Duplicate , seleccionar el 

área que va a aplicar la herramienta con un Fence . A continuación, 

buscar información duplicada que será movida al Nivel 63 si lo hubiera. 

 

Figura 11. Herramienta de encontrar elementos duplicados en Microstation. 

Verificar si los duplicados que existieran son necesarios borrar o son 

parte de otros objetos. 
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3. Con el uso de la herramienta Fence, encontrar Gaps con la herramienta 

Find Gaps  para reparar finales de trazo desconectados con 

tolerancia de 0.1. 

 

Figura 12. Herramienta para encontrar gaps con reparación automática de 
Microstation. 

4. Con el uso de la herramienta Fence, encontrar Gaps con la herramienta 

Find Gaps  para revisar manualmente posibles trazos incompletos 

no detectados anteriormente con una tolerancia de 5 metros. Los 

resultados se reflejarán en el Nivel 63 o donde sea pertinente. 

 

Figura 13. Herramienta para encontrar gaps y  revisar manualmente en Microstation. 

5. Finalmente, Con el uso de la herramienta Fence, se recomienda en los 

Objetos que poseen elementos desconectados aun cuando tengan 

continuidad, correr la herramienta Connect Linework  para unir todos 

los vértices desconectados y evitar que queden Pseudo Nodes. Esta 
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herramienta no conectará los vértices donde se intersequen los 

elementos.  

Culminado el proceso de Estructuración en MicroStation (CAD), se da 

paso a la migración de la información de formato CAD a formato SIG.  

6. IMPORTACIÓN DE INFORMACIÓN DE CAD A SIG 

Definida la Estructuración en el Modelo Cartográfico (archivo.dgn), deberá 

hacer uso del software ArcGis 10.x. Ejecutar ArcMap 10.x para migrar la 

información de CAD a SIG. 

Metodología propuesta a realizar: 

1. En la paleta de herramientas Standard, seleccionar el ícono . Buscar 

y seleccionar el archivo (.dgn) donde se encuentra la información 

Estructurada en CAD y presionar Add. 

2. Se desplegará en la Tabla de Contenidos cinco subcategorías del 

archivo (dgn), los cuales, solo se utilizarán los que contiene puntos 

(Point) y líneas (Polyline) para migrar a la Geodatabase. Hacer clic 

derecho sobre la subcategoría de líneas (Polyline), luego, clic sobre 

Open Attribute Table donde se desplegará la tabla con todos los 

elementos tipo línea (Line String) que se estructuró en CAD.  

3. Para seleccionar los elementos por cada Objeto restituido, hacer una 

selección por atributos que se relacione el contenido de la tabla en SIG 

con la Tabla de Estructuración. Hacer clic sobre el ícono   que se 

encuentra en la parte superior izquierda de la tabla de contenidos. 

Luego, clic sobre Select By Attributes, donde se desplegará una 

ventana que facilitará filtrar la selección de Objetos según sus atributos 

previamente definidos. 

4. En la ventana desplegada, hacer doble clic sobre la columna "Layer" y 

luego, clic sobre la pestaña Get Unique Values para obtener todos los 

valores de los elementos estructurados. 
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Figura 14. Herramienta de selección por atributos en ArcGis 

5. La expresión para cada selección de Objetos tendrá que ser expresada 

como el ejemplo de selección de alcantarilla a continuación: "Layer" = 

'Alcantarilla' 

6. Por cuestión de omisión, verificar en la tabla de atributos que la 

selección contemple todos los atributos asignados, tales como: Estilo, 

Grosor y Color. Ver el ejemplo: 

 

 

Figura 15. Preselección en la tabla de atributos. 

7. Seleccionado y verificado, está listo el Objeto para ser subido a la 

Geodatabase. Se recomienda subir primero a un archivo Shapefile tipo 

linea (Polyline) todos los Objetos tipo línea (Polyline) y polígono 
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(Polygon) para verificar que todo el número de elementos sean subidos 

en su totalidad. Para este caso, ir a la subcategoría de línea (Polyline) 

del archivo (dgn) y hacer clic derecho sobre este, luego, clic izquierdo 

sobre Data y Export Data. Asigne el nombre perteneciente al Objeto y 

acepte. 

 

Figura 16. Exportar un nuevo shapefile preseleccionado 

Para el caso de los Objetos tipo punto (Point) y el resto de Objetos tipo 

línea (Polyline) y polígono (Polygon), realizar el mismo procedimiento 

desde el paso 3 hasta el 7 según corresponda el caso.  

8. Ya exportados los Objetos a formato Shapefile identificar todos los 

Objetos que deben ser tipo polígono (Polygon) para transformarlos de 

geometría y posteriormente subir a la Geodatabase. Para transformar 

la geometría de los Objetos línea (Polyline) a polígono (Polygon), ir al 

ArcToolbox/Data Management Tools/Features/Feature To Polygon y 

abrir la herramienta. 
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Figura 17. Herramienta de cambio de geometría a polígonos 

RECOMENDACIÓN: En este punto, es necesario verificar las 

alturas de los Objetos debido a que en el transcurso de la migración con 

las herramientas de Geoprocesamiento podemos perder las alturas de 

ciertos vértices. Para verificar en diferentes perspectivas los Objetos, ir 

a ArcScene 10.x, añadir los Shapefiles necesarios junto al archivo (.dgn) 

y navegar con la herramienta Navigate  sobre todo el proyecto 

revisando que se hayan mantenido las alturas en todo el modelo. 

Se ha determinado que al cambiar de geometría a una clase de 

entidad, las alturas podrían perderse en uno o varios vértices  por lo que 

es necesaria la revisión de alturas en otras perspectivas.  

En modo edición, en el ArcScene 10.x, identificar los vértices sin 

altura o con diferentes altura, ir a Edit Sketch Properties  y modificar 

las alturas de manera que mantenga la consistencia lógica de la 

entidad. Otra manera de recuperar las alturas es, volver a subir la 

información repitiendo el paso 6,7 y 8, definidos anteriormente, pero 

antes es necesario reparar la geometría con la herramienta de 

ArcToolbox/Data Management Tools/Features/Repair Geometry.  

También se recomienda hacer un TIN (herramienta: 

ArcToolbox/3D Analyst Tools/Data Management/TIN/Create Tin) de 
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todos los elementos de los Objetos y posterior al generar el TIN, revisar 

los valores de las clases que no arrojen valores en cero, bajo cero o que 

mantengan una incoherencia de alturas. De esta manera, podemos 

determinar rápidamente si existen elementos con valores en alturas 

disparados, que de ser así, nos detendremos a corregir esos errores 

antes continuar con el proceso.  

En el caso de los edificios (Polygon), las casas adosadas que 

comparten vértices en X y Y, generan pérdidas de altura al hacer 

cambio de geometría de líneas (Polyline) a polígonos (Polygon), por lo 

que es necesario correr el modelo (model builder) generado en el 

proceso de CAD-SIG para esta clase de entidades el mismo que se 

encarga de dividir (Split) todos los vértices de las líneas (Polyline) de 

los elementos para independizar todos los vértices de un solo elemento 

y luego transformar a polígono (Polygon) los elementos sin perder los 

valores de alturas reales. 

9. Obtenidos los Shapefiles de todos los Objetos, verificado que todos los 

elementos se hayan subido de CAD a SIG, se debe subir la información 

cartográfica a una Geodatabase predefinida con todos los Objetos 

clasificados por categorías y establecidos los dominios que diferencian 

a cada elemento de un Objeto. Para lo cual, ir a ArcCatalog  en la 

paleta de herramientas de Standard y buscar el Objeto en una 

Geodatabase vacía predefinida. Clic derecho sobre el Objeto 

Load/Load Data, clic en Next, buscar el archivo Shapefile que 

corresponda al Objeto de la Geodatabase que será subido. Clic en Add, 

clic en Next, nuevamente en Next.  
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Figura 18. Ventana para cargar fuentes similares entre objetos 

Se encontrará con un cuadro que no deberá ser relacionado con 

los campos del archivo Shapefile debido a que no posee información de 

catalogación el archivo de entrada. Finalizar este paso con Next, luego 

Next y Finish. 

Para el operador, es importante, revisar espacialmente que toda 

la información esté subida para continuar el proceso, por lo tanto, se 

recomienda en el ArcMap 10.x, subir a la Tabla de Contenidos el archivo 

completo en formato CAD (.dgn) del Modelo Cartográfico y también 

todos los Objetos en formato Shapefile para realizar una Select By 

Location entre los dos formatos donde el formato CAD sea la fuente 

principal para la selección de los que están formato Shapefile. En el 

método de selección espacial de preferencia usar "los que son idénticos 

a la capa principal". En la tabla de atributos de los Objetos, invertir la 

selección con un Switch para verificar la existencia de elementos 

omitidos. De esta forma, determinamos la existencia de elementos que 

no hayan sido subidos y que se tendrá que buscar la manera de subir 

si fuera el caso. 

7. TOPOLOGÍA EN SIG 

Subida toda la información a la Geodatabase es necesario correr topología 

en la geometría tanto para líneas (Polyline) y polígonos (Polygon). Se lo hace 

de forma individual (de objeto en objeto) y posteriormente se valida la 

información con una topología entre líneas y polígonos para que mantengan una 

lógica que corresponda al Modelo Semántico definido por el IGM. Para validar 

la lógica según el modelo semántico todos los objetos deberán estar en el 

mismo sistema de coordenadas y organizadas en el mismo Feature DataSet de 

entidades u Objetos. 

La tolerancia clúster (tolerancia X,Y y Z) se define en los lineamientos 

principales al momento de crear la topología, esta tolerancia se utiliza para 
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integrar los vértices. Todos los vértices que están dentro de la tolerancia clúster 

pueden moverse ligeramente en el proceso de validación. La tolerancia clúster 

predeterminada se basa en la precisión definida para el Feature DataSet. La 

tolerancia clúster predeterminada es 0,001 metros en unidades del mundo real. 

Es 10 veces la distancia de la resolución x,y (que define la precisión numérica 

usada para almacenar las coordenadas). 

REGLAS TOPOLÓGICAS 

Las reglas que se definen para una topología controlan las relaciones entre 

las entidades de una clase de entidad (Objetos), entre las entidades de 

diferentes clases de entidad (Objetos) o entre los subtipos de las entidades 

(Objetos). 

Metodología propuesta a realizar: 

1. Para iniciar el proceso de topología es necesario identificar el Feature 

DataSet de la Geodatabase, donde se encuentren la/s entidad/es que 

se generará topología. Para ello, hacer clic derecho sobre el Feature 

DataSet que contengan la/s entidad/es, clic izquierdo en New y clic en 

Topology.  

2. Se reflejará un cuadro donde se establecerá los lineamientos de la 

topología. Hacer clic en Next,  en el primero y en el segundo caso. En 

el tercer paso de la creación de topología se deberá escoger la/s 

entidad/es que participarán en la validación de la topología. 
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Figura 19. Selección de los objetos para validar en topología 

En caso de ser necesario una topología en entidades adyacentes, que 

se encuentren en diferentes Features DataSet, se deberá considerar 

unir los Objetos, de la misma clase de entidad geométrica, que sean 

necesarios con la herramienta Append en un nuevo Feature Class o 

Feature Class vacío para crear la topología de aquellas entidades. Sin 

embargo, las correcciones deberán realizarse en las entidades 

originales (No en la creada con Append) para evitar que los elementos 

se alteren por errores de comisión. 

3. En el siguiente paso de la creación de topología se establece un ranking 

en las entidades de entrada, para este caso, no es necesario considerar 

valores de ponderación debido a que todas las entidades tienen la 

misma importancia en la revisión topológica.  Mantener el Rank por 

default y dar clic en Next. 

4. En este paso se agregará las reglas de topología según corresponda a 

la clase de entidad que se valore. Tome en cuenta que son 8 reglas 

topológicas para entidades lineales y dos reglas topológicas para 
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entidades poligonales que deberán ser cargadas en conjunto para cada 

validación topológica. 

Agregar con la pestaña Add Rule las reglas topológicas según 

corresponda: 

Reglas Topológicas para Líneas Reglas Topológicas para Polígonos 

  

Figura 20. Reglas topológicas en líneas (izquierda) y en polígono (derecha). 

REGLAS TOPOLÓGICAS PARA LÍNEAS 

MUST NOT OVERLAP 

Requiere que las líneas no se superpongan con las líneas en la misma 

clase (o subtipo) de entidad. Esta regla se utiliza en aquellos segmentos de línea 

que no se deberían duplicar, por ejemplo, en una clase de entidad de río o vías. 

Las líneas se pueden cruzar o intersecar pero no pueden compartir segmentos. 

En el caso de no ser una excepción usar la herramienta Sustraer. 

 

Figura 21. No sobreponer líneas. Fuente: Esri 
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Excepción: En la entidad de río (Polyline) pueden superponerse vados 

(Polyline) y, en la entidad de senderos y roderas pueden superponerse puentes 

y puentes peatonales 

 

MUST NOT INTERSECT 

Requiere que las entidades de línea desde la misma clase de entidad no 

se crucen ni se superponga entre sí. Las líneas pueden compartir extremos. 

Estas reglas se utilizan para líneas de contorno que nunca se deben cruzar 

entre sí o en los casos en los que la intersección de las líneas se debe producir 

únicamente en extremos, tales como segmentos e intersecciones de senderos, 

roderas, ríos, entre otros. En el caso de no ser una excepción usar la 

herramienta Dividir. 

 

Figura 22. Ni cruce ni sobreposición de líneas. Fuente: Esri 

 

MUST NOT HAVE DANGLES 

Requiere que una entidad de línea deba tocar las líneas desde la misma 

clase de entidad en ambos extremos. Un extremo que no esté conectado con 

otra línea se llama DANGLE. Esta regla se utiliza para mostrar cuando una línea 

no toca en su extremo a otra línea de la misma capa. Se podría utilizar en los 

casos en los que las líneas se conectan generalmente con otras líneas, como 

vías, senderos, roderas, ríos, entre otros. En el caso de no ser una excepción 

usar la herramienta Extender. 

En este caso, las excepciones se pueden utilizar allí donde la regla se viola 

ocasionalmente, como en el caso de vías sin salida o el inicio de los afluentes 

tributarios. 
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Figura 23. Conexión necesaria en líneas de la misma entidad. Fuente: Esri 

 

MUST NOT HAVE PSEUDO NODES 

Requiere que una línea se conecte, por lo menos, con otras dos líneas en 

cada extremo. Las líneas que se conectan con otra línea se dice que tienen 

PSEUDO NODOS. Esta regla se utiliza donde las entidades de línea deben 

formar bucles cerrados, como cuando definen los límites de los polígonos o 

cuando las entidades de línea se deben conectar de forma lógica con otras dos 

entidades de línea en cada extremo, igual que con segmentos en una red de 

transmisión, marcándose las excepciones para los extremos que originan las 

transmisiones de primer orden. 

Excepción: En el caso de los ríos (Polyline) que están cruzando una 

alcantarilla, los Pseudo Nodes deben permanecer en el cruce de la alcantarilla 

para especificar en la catalogación que ese segmento está Bajo la superficie. 

Lo mismo sucede en los segmentos que se superponen como es el ejemplo de 

puentes sobre roderas y senderos o vados sobre ríos, en estos casos, los 

Pseudo Nodes deben permanecer en ríos, roderas y senderos para especificar 

en catalogación la posición en la superficie que mantienen. 

En el caso de no ser una excepción usar la herramienta Fusionar. 

 

Figura 24. No debe haber falsas conexiones. Fuente: Esri 
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MUST NOT SELFT-OVERLAP 

Requiere que las entidades de línea no se superpongan entre sí. Pueden 

cruzarse o tocarse pero no deben tener segmentos coincidentes. Esta regla 

sirve para las vías en las que los segmentos se podrían tocar en un bucle pero 

en donde la misma calle no debería seguir el mismo curso dos veces. Se puede 

usar la herramienta Simplificar para quitar los segmentos superpuestos. 

 

Figura 25. No debe sobreponerse a sí mismo. Fuente: Esri 

 

MUST NOT SELFT-INTERSECT 

Requiere que las entidades de línea no se crucen ni se superpongan entre 

sí. Esta regla muestra los cruces de una línea consigo misma. Se puede usar la 

herramienta Simplificar para quitar los segmentos superpuestos, pero tomar en 

cuenta que puede dar lugar a entidades multipartes que debe ser revisados. 

 

Figura 26. No debe intersecarse a sí mismo. Fuente: Esri 

 

MUST BE SINGLE PART 

Esta regla muestra cuando una línea no es una única parte, es decir, no 

están conectadas pero son una misma línea. Esta regla es útil allí donde las 

entidades de línea, como carreteras, no deben tener múltiples partes. 

En el caso de no ser excepción se puede usar la herramienta Expandir o 

manualmente estirar los elementos hasta conectarlos. 
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Figura 27. No es una única parte. Fuente: Esri 

 

MUST NOT INTERSECT OR TOUCH INTERIOR 

Requiere que una línea en una clase de identidad deba tocar únicamente 

otras líneas de la misma clase de entidad en extremos. Cualquier segmento de 

línea en que las entidades se superpongan o cualquier intersección que no se 

produzca en un extremo es un error. Esta regla es útil donde las líneas deban 

estar conectadas, únicamente, en los extremos, como en el caso de las líneas 

de muros, que se deben dividir las líneas de muros y no se pueden superponer 

entre sí. Este error se lo puede corregir con la herramienta Dividir donde deja a 

todos los elementos conectados solo en extremos. 

 

 

Figura 28. Debe tocar líneas de la misma clase en sus extremos. Fuente: Esri 

REGLAS TOPOLÓGICAS PARA POLÍGONOS 

MUST NOT OVERLAP 

Requiere que el interior de los polígonos no se superponga. Los polígonos 

pueden compartir ejes o vértices. Esta regla se utiliza cuando un área no puede 

pertenecer a dos o más polígonos. Resulta útil para modelar límites 

administrativos y clasificaciones de área mutuamente exclusivas, como 

cobertura de suelo o tipo de forma de suelo. Se puede usar las herramientas de 

Sustraer o Fusionar según la necesidad. 

Excepción: En los ríos dobles, los bancos de arenas se sobreponen. Los 

vados dobles y puentes dobles se sobreponen a las vías. 
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Figura 29. No sobreponerse los polígonos. Fuente: Esri 

MUST NOT HAVE GAPS 

Requiere que no haya vacíos dentro de un polígono simple o entre 

polígonos adyacentes. Todos los polígonos deben formar una superficie 

continua, sin embargo, siempre existirá un error en el perímetro de la superficie. 

Puede ignorar este error o marcarlo como una excepción. Utilice esta regla en 

datos que deben cubrir completamente un área. Por ejemplo, los polígonos de 

vegetación y área sin vegetación no pueden incluir espacios ni formar vacíos, 

deben cubrir un área completa.  

Excepción: Al correr topología a una sola clase de entidad se generará 

varios Gaps que posteriormente tienen que ser justificados en el Modelo 

Semántico.  

 

Figura 30. No debe haber huecos entre polígonos. Fuente: Esri 

5. Luego de seleccionar las Reglas Topológicas que correspondan a 

determinada clase de entidad, clic en Next y Finish. Esto genera un 

Feature Class de Topología dentro del Feature DataSet, el mismo que 

será seleccionado y llamado a la Tabla de Contenidos del ArcMap. 

6. Se deberá activar la paleta de herramientas que facilitará la 

manipulación de los errores por cada Regla Topológica. Ir al menú 
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principal a Customize/Toolbars/Topology y se desplegará la paleta de 

herramientas. 

 

Herramienta para Topología 

 

7. Poner en modo de Edición la Entidad o Entidades que serán evaluadas 

topológicamente. Desplegar el Error Inspector  para corregir por 

cada Regla Topológica los errores. Para verificar las definiciones y 

consideraciones generales de las Reglas Topológicas  ir a la página 16. 

 

Figura 31. Inspección de errores topológicos 

8. CATALOGACIÓN DE OBJETOS 

Realizado la depuración topológica de las coberturas lineales y poligonales 

se procede a la Catalogación de cada Objeto de la Geodatabase. Para esto se 

ha creado una Guía de Catalogación para Objetos a escala 1:5000 en archivo 

Excel que se detalla en el Capítulo 3 de este trabajo y deberá ser tomado en 

cuenta junto a la fotointerpretación de una Ortofoto y el rotulado en formato CAD 

establecido en la Revisión Fotogramétrica.  

Mediante el proceso de catalogación y al final de la misma es necesario 

revisar que todos los campos de los atributos contengan información, de no 

existir, no se debe dejar con comillas o NULLS en los campos vacíos. Además 

verificar que los fcode correspondan al Objeto correspondiente. 
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9. REVISIÓN DEL MODELO SEMÁNTICO 

Este proceso consiste en la relación entre objetos de tipo polígono con la 

finalidad de garantizar que las estructuras se encuentren relacionadas entre sí 

en su parte geométrica y de topología. Los objetos con geometrías de tipo punto 

y líneas se sobreponen con el criterio cartográfico mencionado en el modelo, ya 

que se debe tomar en consideración además la clasificación de los objetos en 

el modelo semántico vigente.  

Para realizar el Modelo Semántico elaborado por el IGM, se recomienda 

revisar las reglas del modelo detalladas en 14 ítems, además de 1 excepción, 

para comprender la relación que cumplen los objetos según el esquema general 

del Modelo Semántico. 

Metodología propuesta a realizar: 

1. Por medio de la herramienta Append del ArcMap, unir a un Feature Class de 

un nuevo Feature DataSet todas las entidades de geometría poligonal que 

han sido construidas por el hombre (elementos antrópicos) como por 

ejemplo, las vías, canchas, edificaciones, parques, entre otros. Ver los 

Objetos de Actividad (AC) en el 

"DOCUMENTO_MODELO_SEMANTICO_JULIO_2012.pdf" para definir 

todos los Objetos que se pueden incluir en la herramienta Append. Realizar 

un Merge sobre el Feature Class y añadir este resultado al Objeto "Tierra sin 

vegetación" 

Por otro lado, crear otro Feature Class en el mismo Feature DataSet 

en donde se unan todos los Objetos de Hidrografía que se encuentren como 

Cobertura Terrestre (CT) en el Modelo Semántico, esto también se puede 

realizarlo con la herramienta Append y luego un Merge. 

En "vías_a" pertenecientes a los Objetos Complementarios (CP), hacer 

una selección por atributos para descartar aquellas vías que no se 

encuentran en la superficie, como en el caso de los puentes, para copiar al 

Objeto "Tierra sin vegetación". Hacer un Merge de la información de vías. 
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Observe en la tabla 3 los elementos y la manera de cómo debe quedar 

el modelo semántico para hacer los cortes respectivos entre Objetos. En 

este proceso las Islas no son tomadas en cuenta para evitar que refleje 

elementos duplicados. 

Tabla 3. Modelo semántico entre objetos agrupados en categorías 

 

 

OBJETOS PRINCIPALES 
CONTENIDO EN UN SOLO 

FEATURE 

Mina Independiente 

Cantera Independiente 

Zona Edificada Independiente 

Anteplaya 

Hidrografía 
(OBJETOS EN LOS CUALES SE 

HA APLICADO LA HERRAMIENTA 
MERGE) 

Acueducto o Canal 

Canal de Navegación 

Acequia 

Lago o Laguna 

Reservorio/Estanque 

Embalse 

Río 

Salitral 

Albufera 

Pozo de Agua 

Límite de Nieve 

Característica del Suelo 

Grieta 

Estrato Rocoso 

Duna 

Cultivo 

Vegetación  
(OBJETOS EN LOS CUALES SE 

TRABAJA DE FORMA 
INDEPENDIENTE) 

Pastizal, Pajonal, Hierba tropical 

Matorral 

Bosque 

Desmonte 

Claro de Bosque 

Zona de Manglar 

Pantano Independiente 

Tierra sin Vegetación 
Objetos de Actividad (AC) y Objetos 

Complementarios (CP) 

Zona sin Información GAPS 
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2. Utilizar la herramienta merge en "Tierra sin vegetación" de todos los 

elementos de Objetos de Actividad (AC) y Objetos Complementarios (CP) 

que se fueron integrando con la herramienta Append para poder tener lista 

la cobertura de "Tierra sin vegetación" para los geoprocesos restantes. 

3. Seguir los pasos de corte de información para obtener un adecuado Modelo 

Semántico de la información. Usar las herramientas Clip o Erase según 

corresponda, o según la necesidad del corte.  

 El Objeto "Tierra sin vegetación" corta a toda la vegetación y a "pantano". 

 Los Objetos Minas, Canteras y Zonas edificadas cortan a la vegetación, 

 La hidrografía corta al resto de Objetos Principales de Cobertura 

Terrestre (CT) excepto a "Zona sin información". 

 El Objeto "Zona sin información" corta a la vegetación cuando así lo 

requiera. 

IMPORTANTE: Bajo el Objeto "Corral" no existe el Objeto "Tierra sin 

Vegetación" sino "Pastizal"       

4. Luego de hacer los cortes con "Tierra sin vegetación", a todas las coberturas 

realizar un Explode Multipart Feature , que se encuentra en la paleta de 

herramientas de Advanced Editing, para revisar aquellos elementos 

pequeños que no cumplen el tamaño mínimo de 100 metros en su diagonal.  

5. En la Tabla de Atributos de cada Objeto que se hizo el Explode Multipart 

Feature realizar en la columna "SHAPE_area", clic derecho y seleccionar 

Sort Ascending para desplegar los primeros elementos que no cumplen el 

tamaño mínimo. 

6. Absorber aquellos elementos pequeños con un Merge hacía los elementos 

más grandes e inmediatamente cercanos. Hacer este proceso elemento por 

elemento. 

7. Corregido los errores de tamaño mínimo, realizar un Integrate de todos los 

elementos poligonales con el fin de integrar los vértices entre elementos y 

reducir la cantidad de vértices que no son necesarias.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
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10. USO DEL GAIT 

Adicionalmente y complementario a este proceso se utiliza el programa 

GAIT por sus siglas en inglés “Geospatial Analysis Integrity Tool (GAIT)”. Esta 

herramienta GAIT fue desarrollada en la Agencia Nacional de Inteligencia 

Geoespacial (NGA) en colaboración con el Instituto de Análisis de Defensa 

(IDA) las dos dependencias de los Estados Unidos de América. La herramienta 

de integridad de análisis geoespacial (GAIT) valida los datos en comparación 

con un modelo de datos para escala 1:50 000. La herramienta GAIT verifica 

geometría, códigos de características, valores de atributos y dominios, y 

metadatos. La herramienta escribe sus resultados como archivos de forma de 

línea y punto en un directorio de salida. Los resultados son analizados en el 

ArcGis bajo parámetros de escala 1:5 000 aunque esta herramienta se haya 

desarrollada con parámetros de escala 1:50 000. 

Este proceso únicamente se realiza en el IGM, debido a que es una 

herramienta adquirida por medios gubernamentales y de defensa para validar 

la información cartográfica con altos estándares técnicos. La herramienta GAIT, 

es usada en el IGM luego de validar la información cartográfica por técnicas de 

geoprocesamiento que brinda la plataforma del ArcGis. Tan solo es un 

complemento de revisión al producto final cartográfico. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Ésta guía técnica de estructuración y catalogación de objetos para cartografía a 

escala 1:5000, se lo puede ver como un manual de procesos que se recomienda al 

operador técnico nuevo usar para que le sirva como punto de partida para su 

perfeccionamiento técnico y para evitar pérdida de tiempo en obtener el resultado 

cartográfico final, ya que al técnico se lo evalúa por los resultados obtenidos desde el 

primer día de trabajo.  

Cada una de las herramientas que se recomiendan usar en Microstation y en el 

ArcGis, son fruto de la experticia de los operadores técnicos que trabajan varios años 

y han optimizado sus procesos con dichas técnicas. 
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Al conocer con más detalle los procesos técnicos en la estructuración y 

catalogación de objetos se espera a futuro automatizar los procesos con los mismos 

parámetros de calidad que las normas internacionales exigen a los entes responsables 

de la generación de cartografía base. 

CAPITULO III 

OPTIMIZACIÓN DE USO DEL CATÁLOGO DE OBJETOS PARA 

CARTOGRAFÍA BASE A ESCALA 1:5000 

Consideraciones Generales 

El IGM, posee una matriz interactiva para catalogar objetos de cartografía base 

a escala 1:5000, la misma que está liberada para el público en el Geoportal del IGM. 

La fuente guía para la elaboración del catálogo de objetos para cartografía base en el 

Ecuador está basado en el diccionario de la DFDD del Grupo de trabajo de Información 

Geoespacial de la Defensa (DGIWG FEATURE DATA DICTIONARY - DFDD. 

DICIEMBRE 2010). La FAD (Registro de Datos de Características y Atributos) del 

DGIWG utiliza una estructura y un esquema de codificación comunes en los registros 

de componentes que cumplen con la norma ISO 19135, ISO 19126 y la ISO 19110 

(DGIWG, 2019). 

Presentación del Catálogo de Objetos interactivo 

Bajo los esquemas y estructuras antes mencionadas, el IGM, ha elaborado su 

propio catálogo de objetos interactivo organizado en categorías, subcategorías, 

objetos y atributos. La Matriz (documento de Excel) está dividido en varias hojas de 

trabajo que favorece la interpretación de cada componente (objetos cartográficos). Se 

encuentra en el documento, el Índice (ver Figura 32), las Categorías (ver Figura 33), 

las Subcategorías (ver Figura 34), los Objetos (ver Figura 35), los Atributos (ver Figura 

36), los AtributosSL (ver Figura 37) y 139 hojas más donde se encuentran los dominios 

de los 139 atributos de la Geodatabase (ver Figura 38). 
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Figura 32. Captura del índice del Catálogo de Objetos interactivo. 

 

Figura 33. Captura de las Categorías del Catálogo de Objetos interactivo. 
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Figura 34. Captura de las Subcategorías del Catálogo de Objetos interactivo. 

 

 

Figura 35. Captura de la Objetos del Catálogo de Objetos interactivo. 
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Figura 36. Captura de los Atributos del Catálogo de Objetos interactivo. 

 

Figura 37. Captura de los AtributosSL del Catálogo de Objetos interactivo. 
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Figura 38. Captura de algunos dominios del atributo afc del Catálogo de Objetos interactivo. 

En el esquema presentado en la Figura 1, se observan las categorías y 

subcategorías que forman parte de varias temáticas cartografiables pero no todas 

fueron consideradas para que formen parte del catálogo de objetos para cartografía a 

escala 1:5000 del IGM. En algunos casos las temáticas no fueron consideradas porque 

el IGM no posee competencias sobre dicha información y son generadas por otras 

instituciones, y en otros casos, no se consideraron relevantes por el nivel de 

información que requiere la escala. Por lo tanto, a continuación se enlista todas las 

categorías con sus respectivas subcategorías que no son consideradas en el catálogo 

de objetos a escala 1:5000. 

 02_GEOGRAFÍA SOCIOECONÓMICA: Salud, Ciencia y Tecnología, 

Educación y Cultura 

 03_INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE: Transporte Fluvial y 

Marítimo, Transporte Aéreo, Redes de Distribución 
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 04_HIDROGRAFÍA Y OCEANOGRAFÍA: Información de Profundidad, 

Naturaleza del Lecho Marino, Instalaciones de Ultramar, Marea y 

Corrientes, Hielo Marino, Condiciones Físicas del Agua 

 05_FISIOGRAFÍA: Geología, Gravimetría 

 06_BIOTA: Fauna, Flora 

 07_DEMARCACIÓN: Límites Áreas Naturales, Límites Hidrográficos, 

Zonas Restringidas, Asociado a Límites 

 08_AERONÁUTICA: Espacio y Rutas aéreas, Ayuda para la navegación 

 09_MILITAR: Áreas y Límites Restringidos, Operaciones y Eventos 

Militares 

 10_METEOROLOGÍA Y CLIMA: Fenómenos Meteorológicos, 

Condiciones climáticas, Zonas y Regiones Climáticas 

 21_TOPONÍMIA: Designaciones 

 22_METADATOS Y REFERENCIAS: Anotación 

Metodología para definir los dominios de uso frecuente. 

Los dominios de uso frecuentes de los atributos son diferentes en cada objeto. Y 

tomando en cuenta que los dominios en cada atributo pueden variar entre 2 y 413, se 

vuelve engorroso buscar el dominio adecuado como característica que defina el 

elemento geográfico. Por lo tanto, este documento busca definir los dominios de uso 

frecuente  en los objetos cartográficos de una GDB.  

Definir las bases de datos geográficos (GDB) del Ecuador 

continental 

El Ecuador continental, geográficamente tiene patrones y parámetros 

diferentes del uso del suelo. Las actividades en los elementos antrópicos también 

difieren según su región. Por ejemplo, una piscina foto identificable en la costa 

ecuatoriana puede ser de uso recreacional o comercial, en la sierra con dificultad 

encontraremos una piscina de uso comercial pero en la Amazonía ecuatoriana 

encontramos una piscina de uso recreacional, comercial y petrolero. Por tal razón 
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es necesario verificar la información cartográfica en las 3 diferentes regiones del 

Ecuador. 

1. Distribución geográfica de las GDB 

Para analizar las bases de datos geográficos del Ecuador, se ha escogido 

3 GDB por cada región distribuidas en el espacio territorial ecuatoriano 

equitativamente. La plataforma técnica que se usará el análisis es el ArcGis. Se 

identifica los polígonos de las GDB elaboradas por el IGM. (Ver Mapa 1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 1. Distribución espacial de la GDB hechas por el IGM en el Ecuador. Eduardo Aules 
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2. Selección de las GDB 

Se selecciona con una distribución espacial equitativa los 9 polígonos de 

las GDB que serán analizadas. Se identifica los nombres asignados a la GDB. 

 

  

Mapa 2. Distribución espacial de las GDB seleccionadas por regiones. Eduardo Aules 
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En la tabla de atributos se identifican las GDB que serán analizadas. Las 

GDB hechas por el IGM en proyectos de inversión son las que se muestran en la 

tabla 4. 

Tabla 4. Geodatabases consideradas para el análisis de objetos geográficos. 

 

3. Análisis de la GDB 

La figura 36 del catálogo de objetos interactivo nos muestra los objetos con 

sus respectivos atributos. Es la misma hoja del Libro de Excel llamada “Atributos” 

la que abrimos y añadimos una columna llamada “Propuesta de catalogación por 

objeto”, tal como se puede ver en todos los Anexos. En esta columna se 

escribirán todas las observaciones realizadas al analizar las GDB de objeto en 

objeto. 

Se cargan las 9 GDB al ArcMap. En la tabla de contenidos, de preferencia, 

se deben mantener abiertas por categorías las GDB para poder ubicar los objetos 

con mayor rapidez al momento de su búsqueda como en la figura 39. 
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Figura 39. Ejemplo de trabajo en la tabla de contenidos del ArcMap 

Para el ejemplo, abrimos la tabla de atributos del objeto llamado “via_ruta_a” 

(vías de geometría poligonal) y hacemos una selección por atributos. 

 

 

Figura 40. Tabla de atributos del objeto “via_ruta_a” 

La selección por atributos hacemos por cada atributo del objeto (ver figura 

41) tal como muestra el catálogo de objetos (ver figura 42). 
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Figura 41. Selección por atributos del 
objeto ”via_ruta_a” y visualización de sus 

dominios 

Figura 42. Verificación de los atributos en el 
catálogo de objetos del objeto “vía o ruta” 

 

4. Registro de la propuesta de catalogación 

Se abre el catálogo de objetos para cartografía a escala 1:5000, en la hoja 

de trabajo nombrado “ATRIBUTOS” y en la columna añadida con el nombre de 

“Propuesta de catalogación por objeto” se escribe los registros de los dominios 

más frecuentes en cada atributo del objeto. 

Para el ejemplo, en la figura 43 vemos en la última columna los registros de 

los dominios más frecuentes de los 10 atributos del objeto “vía o ruta”.  

Cabe recalcar que este proceso se realiza paralelamente en las 9 bases 

comparando los objetos del mismo nombre y geometría para determinar todos 

los posibles resultados que puede tener un atributo en determinado objeto. 
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Figura 43. Extracto de registro de los dominios más frecuentes del objeto “via o ruta” 

Los registros de todos los objetos de las GDB las podremos encontrar en los 

anexos al final del documento, donde se encontrarán, separados por categorías y 

subcategorías del esquema general presentados en la figura 1. 

El archivo final de los anexos es parte del documento de Excel llamado 

“CATALOGACION_OBJETOS_IGM_5000_v2” y puede solicitarlo al IGM sin costo 

para la verificación de los resultados obtenidos. El IGM es la entidad que tiene los 

derechos sobre este documento, pero puede ser solicitado si así se lo requiere. 

Consideraciones Finales 

El trabajo de extracción de los dominios de uso frecuente de cada atributo de los 

objetos de una GDB, pretenden facilitar a los operadores técnicos del IGM la 

catalogación de los objetos de la cartografía a escala 1:5000, sin cambiar los criterios 

de catalogación de cada objeto que se encuentren en una GDB, con el fin de consolidar 

GDBs homologadas considerando las normas internacionales. 

CONCLUSIONES 

Los documentos e instrumentos técnicos del IGM necesitan frecuentemente ser 

actualizados para mantener la vanguardia tecnológica que ha venido manteniendo la 

institución. Es así, que los procesos para realizar cartografía en el IGM necesitan todo 

el tiempo ir actualizándose en conocimientos técnicos y en rapidez de respuesta 
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técnica cartográfica ante las necesidades que demanda el país. De ahí que nace la 

idea de elaborar una guía de especificaciones técnicas que nos ayuden a desarrollar 

rapidez en el proceso de estructurar y catalogar objetos cartográficos. 

En el proceso de extracción de información para llenar el catálogo de objetos se 

presentaron errores que debieron ser depurados con anterioridad. Estos errores se 

detectaron y corrigieron en las bases, lo que quiere decir que los mismos errores no 

se volverán a cometer a futuro y logramos el objetivo de homogeneidad y consistencia 

lógica en las GDB analizadas. 

Es necesario actualizar el catálogo de objetos en escalas diferentes a la 1:5000 

debido a que según la necesidad institucional y técnica deberán aumentar o disminuir 

los objetos, los atributos y los dominios por que el catalogo actual no servirá para otras 

escalas. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “01_Extracción”. 
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ANEXO 2. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “02_Fabricación y/o Procesamiento”. 

 

ANEXO 3. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “03_Agropecuaria”. 

 

ANEXO 4. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “04_Eléctrica”. 
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ANEXO 5. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “05_Comunicaciones”. 

 

ANEXO 6. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “06_Estructura Asociada a la Industria”. 
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ANEXO 7. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “07_Almacenamiento”. 

 

ANEXO 8. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “01_Infraestructura de Industria y 

Servicios”. Subcategoría “08_Gestión de Residuos”. 
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ANEXO 9. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “02_Geografía Socioeconómica”. 

Subcategoría “01_Construcciones”. 
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ANEXO 10. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “02_Geografía Socioeconómica”. 

Subcategoría “02_Asociado a Poblados”. 
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ANEXO 11. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “02_Geografía Socioeconómica”. 

Subcategoría “03_Comercio”. 

 

ANEXO 12. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “02_Geografía Socioeconómica”. 

Subcategoría “04_Recreación”. 
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ANEXO 13. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “03_Infraestructura de Transporte”. 

Subcategoría “01_Ferrocarriles”. 
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ANEXO 14. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “03_Infraestructura de Transporte”. 

Subcategoría “02_Transporte Terrestre”. 
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ANEXO 15. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “03_Infraestructura de Transporte”. 

Subcategoría “03_Transporte Guiado”. 

 

ANEXO 16. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “03_Infraestructura de Transporte”. 

Subcategoría “07_Cruces y Enlaces”. 

 

ANEXO 17. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “03_Infraestructura de Transporte”. 

Subcategoría “08_Asociado a Transporte”. 
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ANEXO 18. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “04_Hidrografía y Oceanografía”. 

Subcategoría “01_Zonas Costeras”. 
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ANEXO 19. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “04_Hidrografía y Oceanografía”. 

Subcategoría “02_Puerto y Muelles”. 

 

ANEXO 20. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “04_Hidrografía y Oceanografía”. 

Subcategoría “07_ Rutas y/o Navegación”. 
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ANEXO 21. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “04_Hidrografía y Oceanografía”. 

Subcategoría “08_ Rutas y/o Obstrucciones”. 

 

ANEXO 22. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “04_Hidrografía y Oceanografía”. 

Subcategoría “10_ Regulación y/o Zonas Restringidas”. 

 

ANEXO 23. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “04_Hidrografía y Oceanografía”. 

Subcategoría “11_Aguas Interiores”. 

 

 



 
 

76 
 

 

 

 



 
 

77 
 

ANEXO 24. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “05_Fisiografía”. 

Subcategoría “01_Representación del Relieve”. 

 

ANEXO 25. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “05_Fisiografía”. 

Subcategoría “02_Geomorfología”. 

 

ANEXO 26. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “05_Fisiografía”. 

Subcategoría “04_Edafología”. 
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ANEXO 27. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “05_Fisiografía”. 

Subcategoría “05_Recursos Naturales”. 

 

ANEXO 28. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “05_Fisiografía”. 

Subcategoría “06_Sismología/Vulcanología”. 

 

ANEXO 29. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “05_Fisiografía”. 

Subcategoría “07_Glaciares”. 

 

ANEXO 30. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “06_Cobertura de la Tierra”. 

Subcategoría “00_Misceláneos”. 

 

ANEXO 31. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “06_Cobertura de la Tierra”. 

Subcategoría “01_Tierras Agropecuarias”. 

 

ANEXO 32. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “06_Cobertura de la Tierra”. 

Subcategoría “02_Tierras Arbustivas y Herbáceas”. 
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ANEXO 33. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “06_Cobertura de la Tierra”. 

Subcategoría “03_Tierras Forestales”. 

 

ANEXO 34. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “06_Cobertura de la Tierra”. 

Subcategoría “05_Eriales”. 

 

ANEXO 35. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “06_Biota”. 

Subcategoría “10_Ecosistemas”. 

 

ANEXO 36. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “07_Demarcación”. 

Subcategoría “01_Límite Político Administrativo”. 
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ANEXO 37. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “07_Demarcación”. 

Subcategoría “02_Linderos de Propiedad”. 
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ANEXO 38. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “08_Aeronáutica”. 

Subcategoría “01_ Aeropuertos y Superficies de Iluminación y/o Movimiento”. 
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ANEXO 39. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “09_Militar”. 

Subcategoría “01_ Infraestructura para Defensa y Operaciones”. 
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ANEXO 40. Captura del Catálogo de Objetos de la categoría “21_Toponímia”. 

Subcategoría “01_Nombres”. 
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